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DECRETO NO

ch¡llán viejo, I i EllE 20n
VISTOS:

- Las facultades que confiere la Ley No 18695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refund¡da con todos sus textos mod¡f¡cator¡os.
- Ley N'19.886, de Bases sobre Contratos Administrat¡vos de

Suministro y Prestec¡ón de Servicios, publ¡cado en el d¡ario Oficial del 30 de julio de 2003.

CONSIDERANDO:
a) El Decreto Alcaldicio N'5547 de fecha 2210712022, que

establece subrogancias automát¡cas para funcionarios que indica.
b) Decreto alcaldicio N' 10813 de fecha 3011212022 que

nombra a don Rafael Bustos Fuente, profes¡onal , contrata grado 7'del E.M como Secretario Municipal

Subrogante.
c) El Decreto N"10262 de 22 de diciembre del 2022, que

aprueba bases y llama a lic¡tación pública lD 3671-1'12-LE22 "ESTUD]O DEIiARRO_L_LO DE LA
esrmreCla enÉnOertCt l-OcAL PARA LA COMUNA DE CHILLAN VIEJO, REGION DE NUBLE".

e) La necesidad de nombrar comisiÓn evaluadora para la

l¡citación antes mencionada.
f) El cumplimiento a las disposiciones establecidas en el

Artículo 4'numeral 7 de la Ley N'20.730 que reguta el Lobby y las Gestiones que representen intereses
particulares ante las Autor¡dades y Funcionarios, sólo en lo que respecta al ejerc¡cio de la función

establecida y mientras ¡ntegren la mencionada ComisiÓn.

g) Los m¡embros de la Com¡s¡ón Evaluadora no podrán tener
contacto con los oferentes, salvo a través del mecanismo de las aclaraciones regulado por el artículo 27

del Reglamento de la Ley N"'19.886.

h) Los ¡ntegrantes de la ComisiÓn Evaluadora no podrán

aceptar sol¡c¡tudes de reunión, de parte de terceros, sobre asuntos vinculados directa o ¡ndirectamente

con esta lic¡tac¡ón, mientras ¡ntegren aquella. Del mismo modo, no podrán aceptar ningún donativo de
parte de tercero
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9EBETO,:
l.-DESíGNESE integrantes de la comisiÓn evaluadora para la

ticiración pública, lD 3671-112-LE22 "ESTUDIO DESARROLLO OE LA ESTRATEGIA ENERGETICA

LocAL PARA LA coMUNA DE CHILLAN vtEJo, REGtoN DE ñUBLE", a los siguientes funcionarios o

por quienes los subroguen:

SECRETARIA DE PLANIFICACION
Municipalidad de Chillán Viejo

NoMBRA coMtstoN EVALUADoRA DE ulctrlctÓH
PUBLICA ID 3671.II2.LE22 "ESTUDIO DESARROLLO DE
LA ESTRATEGIA ENERGETICA LOCAL PARA LA
coMUNA DE CHILLAN VIEJO, REGION OE ÑUBLE"

Directora de Planif¡cación, arias Fritz, Rut 16.217.849-0;
Encargado Dpto. Ed DO Rodrigo Guiñez Contreras , Rut 12.552.920-8;
Técn¡co Direcc lan¡f¡cación rquitecto, Maria Ele Palma, Rut 1 8.892.066-7;
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